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RESOLUCIóN ADMI NISTRATIVA

ciudad de Méx¡co, a

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y B¡enestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y

deL.orderamiento Territoriat de la Ciudad de México, con fundamento en los a.tículos 5 fracciones ly
xl, 6 fracción lll, 15 BIS 4 fracciones I y X,21,21 fracc¡ón Vl, 30 Bls 2 de la Ley Orgánica de la

Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; 4, 51 fracciones l, ll y

xxll, y 96 primer párrafo de su Reglamento, asícomo 56 y 57 de la Ley de Protección a los An¡males de la

ciudad de N¡éxico, habiendo analizado los elementos contenidos en el expediente número

PAOT-2021-5221-SPA4094 relacionado con la denuncia presentada ante este organismo

descentralizado, emite la presente Resolución considera ndo los siguientes:----..''

ANfECEDENTES

Se recibió en esta entldad denuncia c¡udadana, relativa a l...) E1 moltroto del que son objeto 9 fel¡nos de

/os cuoles 6 se lo poson en el pat¡o del inmueble o lo ¡ntemper¡e s¡n rec¡b¡r ol¡mento (...) lHechos que

tienen [ugar en calle Guerrero número 249-A, interior 106, colonia Guerrero, Alcaldía Cuauhtémoc] f...1.

ATENCION E INVESTIGACION

Para la atención de la denunc;a presentada, se real¡zaron las diligencias previstas en los artículos 15 BIS

4 y'25 de !a Ley Orgánica de ta Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de

México; asi como 5l y 85 de su Reglame¡to, mismas que constan en el expediente al rubro citado,
integrado con motivo de la presente denuncia.

ANALrsrs DE LA rNFoRMActóN y DrsposrcroNEs JuRfDrcAs ApLICABLES

Esta Procuraduría Ambientat y det Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, conforme a lo
establecido en los artículos 11 fracc¡ón I y 56 primer párrafo de [a Ley de Protección a los An¡males de la

ciudad de México, es autoridad en materia de bienestar an¡mal, por lo que admitió a investigación la

denunc;a referente al presunto maltrato animal en el dom¡ciiio ubicado en calle Guerrero número

249-A, inter¡or 106, colonia Guerrero, Alcatdía cuauhtémoc.
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Al res?ecto, la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de Méx¡co, en su artículo 24 señata que se

consideran actos de malt.ato, cualquier hecho y om¡sión que pueda ocasionar dolor, sufrimiento,
poner en peligro [a vida deL animal o que afecte su bienestar, privarlo de a¡re, luz, alimento, agua,

espacio, abrigo contra [a intemperie, cuidados médicos requeridos y alojamiento adecuado acorde a su

En este sentido, de las constancias que obran en eI presente expediente, se desprende que personal de

esta Subprocuraduría llevó a cabo el reconoc:m¡ento de hechos de conformidad con etartículo t5 BIS 4

fracc¡ón lV de la Ley Orgánica de esta Entidad, ditigencia duratte la cual el persona I actua nte tocó en eL

inmueble, s:n obtener respuesta; por lo que se dejó el citatorio correspondiente; sln embargo, dicho
requerimiento no fue atendido.

En seguimiento a la investigación, se realizó una llamada telefónica al número proporcionado por la
persona denunciante, quien manltestó que actualmente en el inmueble relacionado con los f]echos

denunciados, ya no se localizan los ejemplares felinos que había referido en su denuncia.

con base en lo antes citado, esta Intidad considera que una vez que se dio atención a la prese^nte

denuncia por parte del personal adscrito a esta Subprocuraduría, se está en aptitud de emitir la

resolución administrativa que conforme a derecho proceda, esto de acuerdo con la fracción Vl del

artículo 27 de [a Ley orgánica de la Procuraduría Ambiental y delordenamiento Territor:aI de la Ciudad

de. [4éxico, por imposib¡lidad material, en virtud de que dejaron de existir los hech05 denunciados, alya
no encontrarse los ejemplares felinos en el tugar objeto de denuncia.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIóN

. Esta Subprocuraduría no cuenta con elementos para pronunciarse por un posibte

incumpl¡m¡ento a la legislación en materia de protecc¡ón animal, en relación a los ejemplares

felinos que habitaban el inmuebLe ubicado en calte Guerrero número 249-A, interior 106, coLonia

cuerrero, Alcatdía Cuauhtémoc, lo anterior debido a que, la persona denunciante informó que,

dichos animales de compañía ya no se encuentran en el domicitio, situación con la cualdejaron

de existir los hechos denunciados.

La presente resolución, únicamente se circunscribe al anátisis de tos hechos adm¡tidos para su

i¡vestigación y al estudio de los documentos que integran el expediente en etque se actúa, por [o que

el resultado de ia misma se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que

substanc;en otras autoridades en eiámbito de sus respectivas competencias,
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E¡ v¡rtud de lo expuesto, y de conformidad con lo d¡spuesto en los artículos citados en eI primer párrafo

de este ¡nstrumento es de resolverse y se: -
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PRIMERO.- Téngase por conctuido eI expediente en el que se actúa, de conform¡dad con elartículo 27

fracción Vl de [a Ley Orgánic¿ de la Procuraduría Ambiental y del ordenamiento Territor¡alde la Ciudad

de México

SEGUNDo.- Remítase el exped¡ente en e[ que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Juríd¡cos de

esta Procuraduría, para su archivo y resguardo.

TERCERO,- Notifíquese la presente Resoluc¡ón a la persona denu nciante.-----------

Así [o proveyó y firma la Bióloga Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambientat, de

Protecc¡ón y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambientaty det Ordenamiento Territorial de [a

Ciudad de México, con fundamento en tos artículos 5 fracciones I y Xl, 6 fracción lll, 15 BIS 4 fracc¡ones I

y x,2L,2'? fracción Vl, 30 BIS 2 de [a Ley orgánica de la Procuraduría Ambiental y del ordenamiento

Territorialde la Ciudad de ¡,,1éxico; asicomo 5l fracción Xxll de su Reglamento
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